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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN 

PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A L A COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A 

FIRMAR LOS CONTRATOS MULTIANUALES Y A PRECIO JUSTO, CON LOS 

PRODUCTOS DE CARBON DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

Verónica Martínez García, Senadora integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional en la LXV Legislatura, con fundamento en dispuesto por 

la fracción III del párrafo segundo del artículo 78 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58 y 60 del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

somete a consideración de esta Honorable Asamblea, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Uno de  los principales atributos con que cuenta el estado de Coahuila es la minería, 

con un valor de producción minera estatal en el 2019 alrededor de 

$21,615,454,840.81 pesos, según datos del Anuario Estadístico de la Minería 

Mexicana 20201, siendo Sabinas, San Juan de Sabinas, Múzquiz, Progreso, 

Ocampo, San Pedro de las Colonias, Sierra Mojada, Piedras Negras, Cuatro 

Ciénegas y Acuña, algunos de los municipios coahuilenses que cuentan con 

vocación minera, principalmente basada en la extracción de carbón. 

Además según el documento denominado “Panorama Minero de Coahuila”2 

elaborado por el Servicio Geológico Mexicano, en el 2019 el estado de Coahuila 

produjo el 2.30 % del valor total de la producción minera nacional, ocupando el 

primer lugar en la producción de fierro, carbón, celestita, sulfato de magnesio, 

 
1 Anuario Estadístico de la Minería Mexicana, 2020 Edición 2021. (sgm.gob.mx) 
2 Microsoft PowerPoint - COAHUILA DIC 2020 (sgm.gob.mx) 

https://www.sgm.gob.mx/productos/pdf/Anuario_2020_Edicion_2021.pdf
http://www.sgm.gob.mx/pdfs/COAHUILA.pdf
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sulfato de sodio, bismuto, cadmio y sílice, tercer lugar en dolomita y fluorita, cuarto 

lugar en barita, sexto arcillas y yeso y en menor proporción plata, oro, arena, caliza, 

grava y agregados pétreos. 

Sin embargo durante 2019 los precios de algunos minerales tuvieron una fuerte 

caída entre ellos el carbón, esto como resultado de la pandemia del COVID-19 que 

genero  la disminución de la demanda global impactando en la producción de carbón 

mundial, la cual cayó un 4.5 % presionando los precios a la baja nuevamente, al 

cuarto trimestre del 2020, la cotización de este mineral indicaba un precio estimado 

de entre 60 dólares y 70 dólares la tonelada. 

Como ya se vio el carbón es el principal mineral extraído en el estado de Coahuila, 

en 2019 se extrajeron 6,175,726.00 toneladas, colocándolo como el primero 

productor a nivel nacional y con la participación en la creación de mas de 37,000 

empleos directos. 

Mas específicamente el carbón es el principal pilar económico en la Región 

Carbonífera, dicha región cuenta con una extensión de 16 mil kilómetros cuadrados 

y con alrededor de 170 mil habitantes, de los cuales el 75% depende de la extracción 

y explotación del carbón, así como de sus cadenas de valor, por lo que gran parte 

del empleo en esos municipios, está vinculado con este sector productivo.  

En nuestro pais, la región Carbonífera es la región que genera la mayor producción 

de este mineral ya tiene  el 95% de las reservas, esto lo hace la región con mayor  

capacidad para proveer de carbón a la Comisión Federal de Electricidad para la 

generación de energía para impulsar las centrales carboeléctricas. 
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Sin embargo desde diciembre de 2018  los productores han tenido problemas 

debido a que no han podido llegar a un acuerdo para la firma de contratos con  la 

Comisión Federal de Electricidad, lo que ha generado una grave crisis económica, 

cuyos efectos aún están vigentes en la región, al dejar de vender cerca de 3 millones 

200 mil toneladas anuales . 

Ente esto la Comisión Federal levanto un censo de los productores del estado con 

el fin de hallar un mecanismo de compra, que permitiera a los productores participar 

sin intermediarios en la venta del producto, los acuerdos a que llegaron fueron los 

siguientes: 

Se haría una adquisición de 2 millones de toneladas de carbón para 2020 y 2021 

con posibilidades que se amplíe y se compraran de la siguiente manera: 

 

• Microproductor   572,850 tnl  28.64% 

• Productor pequeño  888,517 tnl  44.43% 

• Productor mediano   320,000 tnl  16.00% 

• Productor grande   218,633 tnl  10.93% 

• El Precio base de compra será de $1,034.31, se ajustará mensualmente en 

función de la calidad y al movimiento del precio en el mercado. 

Y fue en octubre de 2020 cuando la CFE firmó los primeros precontratos con 

productores de carbón de Coahuila, con el fin de comenzar a abastecer del mineral 

a las centrales eléctricas bajo las condiciones pactadas y restaurar la economía de 

la región. 

A pesar de que fue un gran paso es necesario brindar mayor certeza y estabilidad 

a los productores del carbón en el estado de Coahuila de Zaragoza, por lo que 

dentro de las negociaciones se planteó la necesidad  de que se lleven a cabo 
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contratos multianuales por parte de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), lo 

que otorgarían mayor certeza a las inversiones, máxime porque es una actividad 

económica de la cual depende todo un conjunto de municipios, y por ende, son el 

sustento de miles de coahuilenses 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta H. Asamblea la 

presente proposición con  

 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. La Comisión Permanente Del Congreso De La Unión exhorta 

respetuosamente a la Comisión Federal de Electricidad a firmar a la brevedad 

posible, los contratos multianuales a precios justos, con productores de carbón del 

estado de Coahuila de Zaragoza  

 

Dado en el salón de sesiones, a 24 de mayo del 2022. 

A t e n t a m e n te 

 

 

 


